
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, informándole que la 

parte actora en el término otorgado justificó su inasistencia a la inspección 

judicial, solicitando se fije nueva fecha; en igual sentido la apoderada del 

señor Guillermo Eliyo Ramírez acreedor hipotecario presentó memorial 

justificando su inasistencia. 

 

El curador Ad-Litem designado para representar al señor JOSÉ OMAR 

VELÁSQUEZ MORALES informa que el demandado estaba incurso en un 

proceso penal, por lo cual solicita se libren oficios a los juzgados de 

conocimiento con el fin de obtener la dirección de notificaciones. 
 

Manizales 26 de octubre de 2023  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis de octubre de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN:  170014003007-2021-00600-00 

DEMANDANTE: ELIBANIEL - SÁNCHEZ CELIS 

DEMANDADOS: JOSÉ OMAR VELÁSQUEZ MORALES 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

  Dado el informe que antecede y por ser procedente se acepta la 

justificación presentada por el apoderado de la parte actora y la apoderada del 

acreedor hipotecario. 

 

  En consecuencia, se fija como nueva fecha para la celebración de 

la diligencia y audiencia, el día 6 de MARZO de 2024 a partir de las 9:00 de la 

mañana.  

 

  Se realizará inspección judicial al bien inmueble objeto de usucapión, 

en la fecha y hora señaladas; con posterioridad se continuará en audiencia virtual 

con las demás etapas procesales. 

 



  Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

demandante el memorial presentado por el curador Ad-Litem donde informa que 

el señor JOSÉ OMAR VELÁSQUEZ MORALES ha estado incurso en tramites penales, lo 

anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

                          Notifíquese,  

 

 

    

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.  160 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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